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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Manuela Rodríguez Gómez <manuelarodriguezgg@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de febrero de 2021 8:30 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 11001334306120190031400 Contestación llamamiento en garan�a y poder
 
RADICADO: 11001334306120190031400 
DEMANDANTE: LAURA LIZETH BAUTISTA SANDOVAL Y OTROS                  
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.   
JUZGADO: 61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
ASUNTO: CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y PODER



 

   

Señores 

JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C- 

SECCIÓN TERCERA  

E.                                       S.                                        D. 

 

 

RADICADO: 11001334306120190031400                                                     

DEMANDANTE: LAURA LIZETH BAUTISTA SANDOVAL Y OTROS                   

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.     

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

MANUELA RODRÍGUEZ GÓMEZ, abogada en ejercicio, mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.073.247.047 de Mosquera, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 344.796 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada 

ESPECIAL de la hoy SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

de conformidad al poder debidamente conferido, estando dentro del término legal me 

permito contestar el llamamiento en garantía promovido por CAPITAL SALUD EPS, en los 

siguientes términos. 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

Al Hecho No. 1: Es cierto. 

Al Hecho No. 2: Es cierto de conformidad a los contratos de prestación de servicios de 

salud allegados. 

Al Hecho No. 3: Es cierto de conformidad a la historia clínica. 

Al Hecho No. 4: No es cierto, los demandantes enuncian en el hecho 7 que: “(…) CAPITAL 

SALUD engaño a la abuela paterna de la menor fallecida, al entregarle un número de 

teléfono inexistente para que esta le sacara cita a Emily Sofía, irregularidad que coadyuvó 

a que la atención médica de la menor se demorara situación que contribuyó a que se 

produjera su muerte”. Por lo que la responsabilidad atribuida a Capital Salud deviene de un 

hecho ajeno a la prestación del servicio de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 

ESE. 

En igual sentido, en el hecho 9 se enuncia: “(…) CAPITAL SALUD engaño a la abuela 

paterna de la menor fallecida al entregarle un número de teléfono inexistente para que esta 

le sacara cita a Emily Sofía (…). Prueba de lo anterior es la acción de tutela incoada por la  



 

   

 

abuela materna a favor de la menor de la menor con el único fin de proteger su derecho a 

la salud y a la vida”. 

Es preciso indicar su señoría que la mencionada acción de tutela, aportada al plenario, fue 

incoada contra CAPITAL SALUD solicitando la autorización de las citas médicas y 

suministro de medicamentos ordenadas por el médico tratante de la menor Emily Sofía 

Corba (QEPD), pues manifiesta la accionante en dicho escrito que a pesar de contar con 

un concepto favorable de la Superintendencia de Salud la EPS había hecho caso omiso. 

Al hecho No.5: No es cierto, si bien si existe un vínculo contractual entre Capital Salud 

EPS-S y mi prohijada, no por este simple hecho está facultada para llamar en garantía por 

las siguientes razones. 

Frente a la cláusula segunda numeral 2.10 denominada “GARANTÍA DE CALIDAD” es 

preciso indicar que la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE- USS Suba 

cumplió con los estándares de calidad dispuestos en el Decreto 1011 de 2006 allí 

enunciado, estos son la accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia y continuidad, 

como se evidencia en la historia clínica, por lo cual no hay lugar a responsabilidad frente a 

Capital Salud por este aspecto.  

En cuanto a la cláusula decimoséptima del contrato No.11 de 2016 y vigésima quinta del 

contrato No.19 de 2017 denominadas “INDEMNIDAD”, si bien se alega en la demanda 

negligencia médica, no hay nexo causal entre la muerte de la menor y la atención brindada 

por el Hospital Suba, por lo que el hecho no deviene de la prestación de servicios objeto 

del contrato suscrito entre Capital Salud y mi prohijada. 

Al hecho No.6: Es parcialmente cierto, si bien el numeral 2.4 de la cláusula segunda del 

contrato No.11 de 2016 establece la “VIGILANCIA MATERNO PERINATAL” no se puede 

derivar responsabilidad de la misma pues para su cumplimiento era necesario que la 

demandante acudiera a controles prenatales y como se evidencia en la historia clínica la 

madre no asistió a ninguno.  

 

II.        PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones del llamamiento en garantía por carecer de 

fundamento legal para su procedencia, pues no hubo negligencia en la prestación de 

servicios de la USS SUBA, por el contrario, la atención brindada cumplió con todos los 

criterios de calidad. Adicional a ello, la responsabilidad endilgada a CAPITAL SALUD EPS-

S es por un hecho ajeno a la prestación de los servicios de salud por parte de mi mandante 

como se explicó con anterioridad.  

 

III. EXCEPCIONES  

Me permito señor Juez, proponer como excepciones las siguientes: 



 

   

 

 INDEPENDENCIA DE LA RELACIÓN ENTRE LAS PARTES DEL CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS FRENTE A LA RELACIÓN ENTRE 

DEMANDANTES Y DEMANDADA CAPITAL SALUD EPS-S 

La responsabilidad que le puede incumbir a la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 

ESE dentro del llamamiento en garantía está claramente delimitada por el contrato de 

prestación de servicios celebrado, pues la eventual responsabilidad de mi prohijada no 

emana directamente de los sucesos de los cuales se predica la responsabilidad de 

CAPITAL SALUD EPS-S sino de los contratos de prestación de servicios que se celebraron.  

De esta manera, para que pueda afectarse el amparo de responsabilidad de mi mandante 

no basta con que CAPITAL SALUD haya sido condenado, es necesario el estudio de las 

estipulaciones de los contratos de prestación de servicios para determinar si hay lugar o no 

a que la SUBRED responda. 

 INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE 

La responsabilidad de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE está delimitada 

estrictamente por el amparo que otorgó a CAPITAL SALUD EPS-S en los contratos de 

prestación de servicios que enmarca las obligaciones que contrajo. Es así que en el caso 

en concreto el numeral 2.10 de la cláusula segunda del contrato 11 de 2016 establece que: 

“La SUBRED y los profesionales médicos y paramédicos que presten los servicios objeto 

del presente contrato será responsable por la calidad del servicio, al igual que por la 

idoneidad y profesionalismo del personal que lo preste, por lo que la SUBRED asumirá la 

responsabilidad que sea establecida mediante fallo o sentencia condenatoria por la 

autoridad o juez competente, incluyendo perjuicios patrimoniales, morales y fisiológicos que 

pudieran derivarse de los actos u omisiones, incluidas las complicaciones que le sean 

imputables por acción u omisión tanto del personal médico y paramédico a los cuales 

encomiende la prestación de los servicios de salud, así como de su personal 

administrativo”.  

Como se observa de la historia clínica la USS Suba puso a disposición de la demandante 

y la menor EMILY SOFÍA CORBA BAUTISTA (QEPD) los recursos humanos, científicos, 

farmacéuticos y técnicos necesarios para una atención integral y adecuada; su personal 

actuó de acuerdo a los lineamientos de calidad: accesibilidad, oportunidad, seguridad, 

pertinencia y continuidad, por lo cual no hay lugar a la responsabilidad deprecada por la 

demandada CAPITAL SALUD EPS-S.  

 FALTA DE CONCURRENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE 

RESPONSABILIDAD  

De acuerdo con lo reglado por el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, para 

que exista responsabilidad del Estado es necesaria la concurrencia de tres elementos  

 



 

   

 

esenciales esto es: a) Daño antijurídico, b) la imputabilidad del daño a un órgano del estado 

y c) una acción u omisión de la autoridad pública. 

El daño antijurídico ha sido definido por la jurisprudencia como aquel “detrimento, perjuicio, 

menoscabo, dolor o molestia CAUSADO a alguien en su persona, bienes, libertad, etc.1” y 

que además, el sujeto que lo sufre no está en la obligación de soportar.  

Respecto a la imputabilidad, es la atribución del referido daño al Estado, condición sin la 

cual no puede declararse responsabilidad. El Consejo de Estado ha mantenido en su línea 

jurisprudencial que en los casos como el que hoy nos trae a juicio, el titulo de imputación 

de la responsabilidad es la falla en el servicio; sin embargo, como se puede ver más 

adelante, no existe una falla probada en este caso lo cual deviene inequívocamente en una 

ausencia de imputación del daño y, por lo tanto, ausencia de responsabilidad patrimonial 

del Estado. La lamentable muerte de la menor EMILY SOFÍA CORBA BAUTISTA y las 

consecuencias para sus familiares no fue producto de un hecho atribuible a la entidad que 

represento, y como consecuencia de esa falta de atribución, los demandantes no tienen 

sustento probatorio alguno encaminado a endilgar responsabilidad a título de falla en el 

servicio ya que tal falla nunca existió. 

 AUSENCIA DE FALLA PROBADA 

En materia de responsabilidad, cuando se pretende la imputación o reconocimiento 

patrimonial por el ejercicio médico u hospitalario, el Consejo de Estado se ha referido en 

numerosas ocasiones en cuanto a la naturaleza subjetiva de esta responsabilidad haciendo 

referencia a su imputación a título de falla probada, esto quiere decir que quienes tienen la 

carga de probar la falla alegada es, en este caso, los demandantes y como se puede 

desprender del escrito de demanda y del material probatorio allegado no existen elementos 

suficientes que den siquiera indicios de la existencia de una falla. 

A su vez, el propio Consejo de Estado ha manifestado que para que se pueda predicar la 

existencia de una falla se hace necesario que quien alega el daño demuestre que la 

atención prestada no cumplió con los estándares de calidad vigentes al momento de la 

ocurrencia del hecho. Y, contrario a lo alegado por los demandantes, de la historia clínica 

se puede desprender que la atención se dio bajo parámetros de calidad, oportunidad, 

accesibilidad y pertinencia. Se puso a disposición del paciente todos los elementos con los 

que se contaban en la unidad de atención y se realizaron todos los procedimientos 

tendientes a brindar un servicio diligente, empleando todos los medios humanos, científicos, 

farmacéuticos y técnicos con los que cuenta la unidad en la que fue atendida la menor 

EMILY SOFÍA CORBA BAUTISTA.  

Al respecto manifestó el Consejo de Estado – Sección Tercera, en Sentencia del 5 de marzo 

de 2015 C.P. Danilo Rojas Betancourth, que: 

“La Sección Tercera del Consejo de Estado ha consolidado una posición en materia 

de responsabilidad del Estado por la prestación del servicio de salud, en virtud de la 

cual aquella es de naturaleza subjetiva, advirtiendo que es la falla probada del 

                                                           
1 Consejo de Estado – Sección Tercera, Sentencia del 27 de enero de 2000 M.P.: Allier E. Hernández Enríquez 



 

   

servicio el título de imputación bajo el cual es posible configurar la responsabilidad 

estatal por la actividad médica hospitalaria, de suerte que se exige acreditar la falla 

propiamente dicha, el daño antijurídico y el nexo de causalidad entre aquella y éste.  

En materia médica, para que pueda predicarse la existencia de una falla, la Sala ha 

precisado que es necesario que se demuestre que la atención no cumplió con 

estándares de calidad fijados por el estado del arte de la ciencia médica, vigente en 

el momento de la ocurrencia del hecho dañoso. Del mismo modo, deberá probarse 

que el servicio médico no ha sido cubierto en forma diligente, esto es, que no se 

prestó el servicio con el empleo de todos y cada uno de los medios humanos, 

científicos, farmacéuticos y técnicos que se tengan al alcance.” 

En síntesis, en el escrito de demanda el apoderado de los demandantes se limita alegar la 

supuesta negligencia sin precisar hechos puntuales que configuren falla en el servicio 

médico, y como se observa de la historia clínica la menor llegó sin vida a la USS SUBA 

donde se le dio un diagnóstico de broncoaspiración masiva, por lo tanto, existe ausencia de 

falla probada. 

 AUSENCIA DE NEXO CAUSAL 

Las entidades estatales ostentan en su cabeza un deber jurídico de actuar, esto es: la 

obligación de ejercitar sus competencias y atribuciones en un plazo determinado, razonable 

o determinable y su incumplimiento causaría un daño antijurídico (el que no se está en el 

deber de soportar) dando lugar a una relación de causalidad entre la prestación anormal o 

deficiente y el daño alegado. En el presente caso tal relación de causalidad no existió, no 

hubo prestación anormal, deficiente o a destiempo del servicio médico, sino que por el 

contrario tal y como queda demostrado con la historia clínica allegada con la contestación 

de la demanda, la prestación del servicio cumplió con los criterios de oportunidad, 

continuidad, pertinencia, accesibilidad y seguridad.  

Alegan los demandantes que la responsabilidad atribuida por la muerte de la menor EMILY 

SOFÍA CORBA BAUTISTA deviene de la negligencia médica, sin embargo, es de resaltar 

que la madre de la menor no se había realizado ningún control prenatal, se trató de un 

embarazo no controlado, la menor nació con 35 semanas de gestación y bajo peso, 

presentó dificultad respiratoria por lo que fue hospitalizada en cuidado intensivo neonatal, 

tiempo en el cual se le brindo la atención adecuada, oportuna e idónea. Al presentar 

evolución favorable, estar clínica y hemodinámicamente estable con patrón respiratorio 

espontáneo, entre otras mejorías, se le da egreso con signos de alarma, recomendaciones 

y seguimiento canguro ambulatorio con oxígeno por cánula nasal a 0.12 LT/MIN. Adicional 

a ello y en relación al deceso de la menor, esta llegó sin signos de vida a la USS SUBA, en 

el examen de tórax “se evidencia salida de contenido lácteo a través de las cuerdas vocales” 

y se le da un diagnóstico de broncoaspiración masiva, declarándose la hora de muerte a 

las 7:40, dos minutos antes del ingreso a la institución. De lo anterior, se concluye que no 

existió relación de causalidad entre el daño y la actuación del hospital, y ante la ausencia 

de este elemento no puede endilgarse responsabilidad alguna a mi mandante.  

• EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Solicito señor juez declare probada cualquier otra excepción que pueda llegar a presentarse 

durante el trascurso del proceso. 



 

   

  

IV.         FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA. 

Sobre la responsabilidad patrimonial por daños en la prestación del servicio médico, ha 

precisado en reiteradas ocasiones el Consejo de Estado que debe demostrarse la 

existencia de un daño, ocasionado por el hecho de no prestarse la atención médica con los 

estándares de calidad exigidos por la lex artis vigente al momento en que se produce el 

hecho dañoso, y de igual manera, ha precisado que debe probarse que el servicio no fue 

cubierto bajo los parámetros de la diligencia, es esto, el empleo de todos y cada uno de los 

medios humanos, científicos, farmacéuticos y técnicos que estén al alcance.  

Por otro lado, sobre el nexo de causalidad, si bien la jurisprudencia ha establecido que este 

puede demostrarse por vía indirecta, es decir, a través de indicios, no es esta una excepción 

al deber que le asiste a la parte demandante de acreditar dicho nexo entre la atención 

médica y el daño, para que se pueda estructurar la responsabilidad de la administración.  

En el caso en concreto por medio de las Historias Clínicas obrantes en el expediente se 

demuestra que la atención brindada por el Hospital Suba fue la adecuada, pertinente, 

oportuna e integral. Desde la primera atención se siguieron los procedimientos propios para 

la atención de un recién nacido con dificultades respiratorias, de bajo peso para la edad 

gestacional y con riesgo de isoinmunización, después de una vigilancia clínica y estudio 

complementario en la unidad de cuidado intensivo neonatal se le dio egreso con signos de 

alarma, recomendaciones y seguimiento canguro ambulatorio con oxígeno por cánula nasal 

a 0.12 LT/MIN. Y sobre el desafortunado fallecimiento de la menor, de las historias clínicas 

se extrae claramente que la misma llegó a la unidad de servicios de salud sin signos vitales, 

con un diagnóstico final de broncoaspiración masiva. 

Sobre la idoneidad de la historia clínica, comentó el Consejo de Estado en sentencia del 22 

de mayo de 2001 expediente n° 13166:  

“A juicio de la Sala, la negligencia en la atención del paciente alegada por la parte 

demandante no fue probada. Por el contrario, se aprecia que éste sí recibió atención médica 

en el Instituto de Seguros Sociales desde el 26 de junio de 1991 hasta el 29 del mismo mes, 

tiempo durante el cual fue evaluado por especialistas, se le suministró tratamiento clínico, 

estuvo asistido de personal auxiliar y se le practicaron varios exámenes de diagnóstico. 

Es cierto que a esa conclusión se llega fundamentalmente a partir de la historia clínica que 

obra en el expediente, la cual fue aportada por la misma parte demandada. Sin embargo, 

la Sala le da pleno crédito con respecto a la asistencia prestada al paciente porque lo que 

en ella consta no fue controvertido por la parte actora. Por el contrario, en la demanda se 

afirmó que el señor Luis Camilo Rodríguez fue internado en la clínica San Pedro Claver del 

Instituto de Seguros Sociales, donde le diagnosticaron SIDA. Algunos de los testigos 

citados al proceso además lo confirman. 

Debe destacarse que la historia clínica es la prueba más idónea para que los mismos 

profesionales y en general los centros de atención médica demuestren su actuación. No 

obstante, lo que conste en ésta puede ser controvertido por las partes o desvirtuado con 

otros medios probatorios, incluida la prueba indiciaria, lo cual no ocurre en este evento, 

como ya se señaló.” 



 

   

 

Es así su señoría que en el presente caso no hay lugar a responsabilidad por parte de mi 

mandante por supuesta negligencia médica y, en consecuencia, tampoco la hay frente a 

Capital Salud EPS-S en el llamado en garantía.  

 

V.      PRUEBAS 

Respetuosamente señor Juez, solicito se decreten y practiquen las pruebas allegadas con 

la contestación de la demanda y los contratos de prestación de servicios allegados con el 

traslado del escrito de llamamiento en garantía de CAPITAL SALUD EPS-S  

 

VI. ANEXOS 

Me permito aportar en calidad de anexos: 

1. Poder debidamente conferido. 

2. Acuerdo No. 641 de 2016, por medio del cual se efectúa la reorganización del sector 

salud. 

3. Decreto No. 096 de 2020, por medio del cual se hace el nombramiento del Representante 

Legal de la Subred Norte E.S.E. 

4. Acta de posesión del Representante Legal de la Subred Norte E.S.E., de fecha 01 de 

abril de 2020. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

La suscrita las recibirá en la Calle 66 No. 15 – 41 en Bogotá y en el correo electrónico 

manuelarodriguezgg@gmail.com  

Mi representada las recibirá en la Calle 66 No. 15 – 41, en Bogotá y en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co. 

 

Atentamente,  

 

 

 

MANUELA RODRÍGUEZ GÓMEZ                                                                                         

CC. 1.073.247.047 de Mosquera                                                                                                     

T.P. 344.796 del Consejo Superior de la Judicatura 





ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA O.C.

DECRETO No. 
(

DE
)2020

“Por medio del ciial se hace un nombramiento”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D.C.

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el arti'culo 20 de la Ley 
1797 de 2016, el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto

648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Acuerdo Distrital 641 del 6 de abril de 2016, el Concejo de Bogota, D.C. 
efectuo la reorganizacion del “Sector Salud de Bogota, Distrito Capitar y ordeno la fusion 
de las Empresas Sociales del Estado adscritas a la Secretaria Distrital de Salud de Bogota.

Que el articulo 20 de la Ley 1797 de 2016 establece: “Los Gerentes o Directores de las 
Empresas Sociales del Estado serdn nombrados para periodos institucionales de cuatro (4) 
affos, el cual empezard con la posesidn y culminard tres (3) meses despues del inicio del 
periodo institucional del Presidente de la Republica, del Gobernador o del Alcalde".

Que en merito de lo expuesto,

DECRETA:

Articulo r.- Nombrar a partir del 1 de abril de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2024, al 
doctor .lAIME HUMBERTO GARCIA HURTADO, identificado con la cedula de 
ciudadania No. 71.610.292, en el cargo de Gerente de Empresa Social del Estado Codigo 
085 Grado 09 de la Siibred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.

Articulo 2°.- Notificar el contenido del presente Decreto al doctor JAIME HUMBERTO 
GARCIA HURTADO en la siguiente direccion Carrera 51A No. 127-52 Interior 1 Apto 
304 Atabanza 4 Bogota, D.C., lo que se realizara a traves de la Subdireccion de Servicios 
Administrativos de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C.

Articulo 3°.- Comunicar a la Secretaria Distrital de Salud y a la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E, el contenido del presente Decreto, lo que se realizara traves

Carrera S No. 10 - 65 
Codigo Postal 111711 
Tel: 3813000 
www.bogota.gov.co 
Info: Linca 195
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‘Por medio del cual se hace un nombramiento’

de la Subdireccion de Servicios Administrativos de la Secretaria General de la Alcaldfa 
Mayor de Bogota, D.C.

Articulo 4°.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedicion,

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQIJESE Y CUMPLASE
Dado en Bogota, D.C., a los . |t . .,jj2g

CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ
Alcaldesa Mayor

Proyeeto: Camilo Andres Fino Sotelo - Profcsional Universitario
Reviso: Natalia Stefania Waltcros Rojas.Profcsional Especializado (XJl^

Ennis Esther Jaramillo Morato - Directora de Talenlo Humane
Luz Karime Fernindez Castillo - Jefe Oficina Asesora de Juridica 
Carolina Pinzdn Ayala - Asesora 
Maria Clemeneia Perez Uribe - Subsecretaria Corporativa 

Aprobo: Margarita Barraquer Sourdis - Secretaria Genefaf-j,

Carrera 8 No. 10 - 65 
Ctidigo Postal 111711 
Tcf. 3813000 
YAW.' bog Ota .gw co 
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